COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 38-2003

25 DE AGOSTO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°38-2003 del día 25 de agosto del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Extraordinaria N°35-2003 del 06 de julio del 2003.

· Sesión Ordinaria N°36-2003 del 11 de agosto del 2003 

· Sesión Ordinaria N°37-2003 del 18 de agosto del 2003 No hubo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°35-2003 del día 06 de agosto del 2003. Segundo: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°36-2003 del día 11 de agosto del 2003. Tercero: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°37-2003 del día 18 de agosto del 2003 la cual no se realizó por falta de quórum.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se atiende a los miembros de la Comisión de Instalaciones Deportivas para su respectiva juramentación.

· Claudio Arce Venegas

Asociación Deportiva Belén Atletismo, 

· Leonardo Murillo Soto

Asociación Deportiva Belén Baloncesto, 

· Hugo Vargas



Asociación Belemita de Natación, 

· Minor Murillo Núñez

Asociación Deportiva Belén Voleibol, 

· César Camacho Vargas

Comité Comunal de Deportes La Ribera

· Mario Murillo Campos

Comité Cantonal de Deportes y Recreación, 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: remitir el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2003, el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité, y un libro foliado de actas, para la Comisión de Instalaciones Deportivas. Segundo: Solicitar a la Comisión de instalaciones Deportivas nos informen cual será el horario para realizar las sesiones.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio 5708/2003 con fecha 20 de agosto del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.57-2003 celebrada el doce de agosto del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

ARTICULO 8.  Que se encuentra pendiente tomar un acuerdo respecto al Informe de Auditoria No.AI-06-2003, “Relación de hechos sobre los resultados del estudio efectuado en el Comité Cantonal de Deportes de Belén, en relación con los Juegos Escolares Belén - 2002.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Informe No. AI-06-2003, relación de hechos sobre los resultados del estudio efectuado en el Comité Cantonal de Deportes, en relación con los Juegos Escolares Belén - 2002.  SEGUNDO:  De conformidad con la normativa que regula a la Municipalidad y al Comité de Deportes y Recreación de Belén, iniciar un procedimiento administrativo por eventuales responsabilidades civiles y disciplinarias a todos los miembros de la actual Junta Directiva del citado Comité, en razón de los hechos expuestos en este informe y en consideración a lo dispuesto por los artículos 16, 160 y 216 de la Ley General de la Administración Pública, en apego al principio elemental, parámetro constitucional de razonabilidad y proporcionalidad, es indispensable incluir en la investigación a los funcionarios de planta de ese Comité Sr. José Andrés Murillo Arroyo, Sra. Angélica Venegas Venegas, Sr. Allan Araya González, en virtud de la imposibilidad material y técnica de que se ejerza la misma por intermedio del Administrador General o la citada Junta Directiva del mencionado órgano municipal, según los términos el actual Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, para lo cual se constituye un Órgano Director integrado por los siguientes regidores: Mariana Chaves Rodríguez, Emilia Villegas González, y Elvia González Fuentes, el que deberá recomendar acerca de las sanciones aplicables a los citados funcionarios públicos, así sobre las responsabilidades de tipo civil que resulte procedentes, además deberá recomendar todas las demás acciones técnicas y administrativas que deberá tomar la Administración para que hechos como los que se investigan en lo posible no se repitan. La sede del Órgano Director será la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén.  Dicho procedimiento debe efectuarse con estricto apego a los principios del debido proceso y de defensa previa, observando además, lo dispuesto en los artículos 272 y 273 de la citada Ley General de la Administración Pública. TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal brindar a este Órgano Director el apoyo jurídico necesario para lograr sus objetivos, a través de la asesoría de la Lic. Marlene Rodríguez Granados, y en los temas en que se considere determinante la asesoría correspondiente. CUARTO: Girar instrucciones al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, con el propósito de que en el caso de que se decida realizar algún desembolso relacionado con la contratación descrita en el punto 2.7.2 del Informe de Auditoria No.AI-06-2003, se deberá proceder de conformidad con lo establecido en el Oficio No.8814 de la Contraloría, citado en ese punto, sobre lo cual se deberán sentar las responsabilidades administrativas y pecuniarias que correspondan. QUINTO: Notificar el presente acuerdo al Auditor Interno Lic. Eliécer Leitón.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a la secretaria del Concejo Municipal, copia del informe de Auditoria AI-06-2003 referente a los Juegos Escolares Belén 2002 y coordinar una Sesión de Trabajo.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio 5812/2003 con fecha 20 de agosto del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.58-2003 celebrada el diecinueve de agosto del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

ARTICULO 12.  Se conoce Oficio A.A-292-08-03 de Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación, quien solicita la aprobación del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos No.04-2003.

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°004-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	         5.660.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SUPERAVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	         5.660.000,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PRIVADO
	              50.022,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	GARANTIAS DEL CUMPLIMIENTO
	              50.022,00 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         5.710.022,00 


	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°004-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	 DISMINUYE 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCIÓN
	    6.816.666,00 
	   5.710.022,00 
	              -   
	  8.666.666,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	    3.566.666,00 
	   1.635.000,00 
	              -   
	  1.391.666,00 

	 
	05
	    RECREACIÓN
	    3.000.000,00 
	      560.000,00 
	 
	  3.560.000,00 

	03
	23
	   TRIATLÓN
	       316.666,00 
	   1.075.000,00 
	 
	  1.391.666,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	    3.250.000,00 
	   4.025.000,00 
	              -   
	  7.275.000,00 

	01
	00
	MATERIALES 
	    3.250.000,00 
	   3.125.000,00 
	              -   
	  6.375.000,00 

	 
	05
	   PISTA ATLETISMO
	    2.000.000,00 
	   1.000.000,00 
	 
	  3.000.000,00 

	 
	14
	    VESTIDORES FÚTBOL
	    1.250.000,00 
	   2.125.000,00 
	 
	  3.375.000,00 

	02
	00
	MANO DE OBRA 
	                    -   
	      900.000,00 
	              -   
	     900.000,00 

	 
	09
	    GRADERÍA ESCUELA FIDEL CHAVEZ
	                    -   
	      900.000,00 
	 
	     900.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	    1.734.406,90 
	        50.022,00 
	              -   
	  1.784.428,90 

	 
	02
	    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO
	    1.734.406,90 
	        50.022,00 
	 
	  1.784.428,90 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE  INGRESOS N° 04-2003.

El Presupuesto Extraordinario de Ingresos N° 04-2003 comprende básicamente una entrada de dinero, la cual es el ingreso del 10% de ¢41,000,000.00 por patentes y por intereses de los mismos el 10% ¢14,600,000.00, dando un total de ¢5,560,000.00 y el otro ingreso corresponde a depósitos realizados como garantías de cumplimiento en procesos de licitación, los cuales deberán devolverse finalizados los contratos respectivos.

JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS N° 04-2003.

En la partida de materiales y suministros se ha incrementado por un total de ¢1,075,000.00 lo que corresponde a  la disciplina del Triatlón con el fin de comprar material, debido a que esta disciplina se ha vuelto a reestructurar para este año y ya se a incrementado la cantidad atletas, estos esperando darles la ayuda necesaria para iniciar, por lo tanto se ayuda para la compra del material indispensable para su funcionamiento en entrenamientos como para eventos de competición. Además se incremento por un monto de ¢560,000.00 lo correspondiente al programa de recreación para hacerle frente a las actividades que se realizarán en los próximos domingos recreativos.  En Construcciones, adiciones y mejoras se presupuesta la mano de la obra para  culminar la construcción de la gradería de la Escuela Fidel Chávez Murillo por un  monto de ¢900,000.00,además ¢2,125,000.00 es para culminar la segunda etapa de los vestidores de fútbol con la compra de los materiales y ¢1,000.000.00 para el proyecto de la pista de Atletismo aprobado según el Plan Operativo del presente periodo. 

En el rubro destinado a  transferencias se presupuesta el monto de cincuenta  mil veintidós colones como depósitos recibidos por garantías de cumplimiento de procesos licitatorios, por lo que los mismos se mantendrán para su respectiva devolución.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Someter a estudio del Concejo Municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio 5812/2003 y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 5506/2003 con fecha 13 de agosto del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.55-2003 celebrada el cinco de agosto del dos mil tres, que literalmente dice

CAPITULO II

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Ing. William Murillo, manifiesta:

ARTICULO 6.  El Director Jurídico Ennio Rodríguez y el Regidor Suplente Miguel Alfaro, realizan la siguiente recomendación de acuerdo:  Discutido ampliamente por parte de los miembros del Concejo Municipal, las nuevas disposiciones contenidas en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en lo que corresponde al tema de la Comisión de Instalaciones Deportivas y siendo que se solicita por parte de esa instancia la designación de un miembro representante de la Municipalidad para integrarla.  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitarle a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes que para el funcionamiento de la Comisión de Instalaciones Deportivas se tome en cuenta lo previsto en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación que disponga, a través del acuerdo respectivo, las atribuciones y funciones que tendrá a cargo la citada Comisión de Instalaciones a partir de su nueva conformación y hasta la misma no cuente con su propia reglamentación, se deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el mencionado Reglamento, en los aspectos de “Junta Directiva”, “Sesiones” y “Actas”, en todo aquello que le resulte aplicable.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio 5506/2003 y remitir una copia a la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio OFIM 042-2003 con fecha 18 de agosto del 2003, por parte de la Lic. María Picado O, Coordinadora de la Oficina de la Mujer, la misma dice textualmente:

Como es de su conocimiento, el 25 de noviembre se conmemora el día internacional de la No violencia en contra de las Mujeres. Para este día la Comisión de la Condición de la Mujer y la Oficina de la Mujer planea la realización de una actividad de reflexión bajo el lema: "En Belén queremos vivir sin violencia en las familias". El objetivo del evento es desarrollar actividades que promuevan los patrones de relación libres de violencia y la unión familiar.

En este sentido, hemos pensado cii conmemorar esta fecha el domingo 23 de noviembre en forma de domingo recreativo. Para esto, les solicitamos la autorización para que la actividad pueda realizarse en la plaza de fútbol de San Antonio, a partir de las 10:00 am y hasta las 3:00 pm, a su vez le solicitamos su colaboración para que se puedan realizar actividades recreativas y juegos tradicionales que promuevan la integración familiar. listas actividades podría" coordinarse el señor Henry Escobar quien ya tiene experiencia en la realización de eventos similares.

Así mismo, se espera acompañar las actividades recreativas con ventas de repostería y otros productos de mujeres belemitas, exposición de mujeres artistas belemitas y una tarima con presentaciones musicales y/o culturales que se ubicaría en el parquecito frente a la iglesia.

Solicitamos la colaboración de ustedes con el fin de que nos autoricen y colaboren para llevar a cabo las actividades recreativas en la plaza.

De la misma forma, les invitamos a participar con alguna propuesta que pueda enriquecer la actividad, y a que nos informen de cualquier coordinación que tengamos que establecer para dicho fin.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: remitir oficio OFIM 042-2003  al Área Técnica para la respectiva coordinación, tomando en cuenta lo planificado y proyectado en el PAO 2003. Segundo: informar a la Lic. María Picado, que se debe coordinar con la Asociación Deportiva Belén Fútbol, para la utilización de la plaza de San Antonio de Belén. 

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 13 de agosto del 2003, de parte de la Lic. Ligia M. Arroyo González, Enfermera,  Clínica Jorge Volio, Area de Salud Belén – Flores, la misma dice textualmente:

El Área de Salud Belén – Flores, específicamente la Clínica Jorge Volio, en la semana comprendida entre el 8 y el 12 de septiembre del 2003, llevará a cabo la celebración Internacional del Día de los Niños.

Para el día viernes 12 de septiembre, quisiéramos concluir nuestra celebración con un día de nuestras costumbres y aprender nuevas formas de sano entretenimiento, además de pasar un rato agradable en compañía de sus familiares y de su comunidad.

Por esto, solicitamos su colaboración, en todo los que les sea posible, para la realización de dicha actividad. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya, para que realice un informe al respecto.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio FCSA-ECD-851-03 con fecha 04 de agosto del 2003, por parte de la señora Ana Lucía Villalobos Cordero, Coordinadora Programa Salud Integral para una Mejor Calidad de Vida, Escuela Ciencias del Deporte de la Universidad Nacional, la misma dice textualmente:

Me dirijo a ustedes en atención a lo solicitado por este Comité con relación a la participación del Programa Salud Integral para una Mejor Calidad de Vida de la Escuela de Ciencias del Deporte de la Universidad Nacional en el proceso de estructuración y posicionamiento del programa de recreación y Cultura Física Cantonal “Belén Activo”.

Como resultado de un cuidadoso balance sobre las posibilidades reales de nuestro programa de participar en dicho proceso, de la manera mas atenta les informo que estaríamos en la disposición de ejecutar acciones específicas con distinta poblaciones meta en el/las áreas pertinentes del subproceso de promoción con relación a temas de prevención y promoción de la salud mental y física que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los beneficiarios de dicho programa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir una copia del documento a los miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio 7940.31458.2003 con fecha 08 de agosto del 2003, de parte de la señora Rocío Sandoval Cháves, Coordinadora de Gestión Comercial, UEN Telefonía Pública, la misma dice textualmente:

Hemos recibido su solicitud del 04 de agosto, para realizar un estudio de telefonía pública.

Su petición está siendo atendida por el Área de Gestión Comercial de esta UEN, y le estaremos informando el resultado del estudio correspondiente una vez concluido el mismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar. 

ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 21 de agosto del 2003, por parte del señor Gerardo Murillo Cuzza, Médico Programa Medicina Deportiva, la misma dice textualmente:

Reciba un saludo afectuoso de mi parte, haciéndolo extensivo a los demás miembros del comité, deseándoles al mismo tiempo éxitos en sus labores.

La presente es con la finalidad de solicitarle de la manera mas atenta, colaboración para poder asistir al XII Congreso Mundial Olímpico en Ciencias del Deporte, que se llevará a cabo del 05 al 13 de octubre de este año, en la Ciudad de Atenas, Grecia.

Adjunto carta que confirma mi invitación y participación en dicho congreso. El costo para asistir a este evento, en realidad es oneroso, por lo que la ayuda que ustedes me puedan brindar será de enorme beneficio para aumentar mis conocimientos en mi especialidad y al mismo tiempo beneficios que se generan para los programas de medicina del deporte de nuestro comité.

En espera de una pronta  respuesta y agradeciendo de antemano su atención a la presente me despido 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota del doctor Gerardo Murillo Cuzza. Segundo: informar al señor Murillo, que el comité no cuenta con recursos económicos ni con una ley que le faculta a brindar este tipo de ayuda.

ARTICULO 13

Se recibe nota con fecha 13 de agosto del 2003, por parte de la señora Virginia Cambronero Muñoz, secretaria Comité Pro Mejoras del Residencial Belén, la misma dice textualmente:

La presente va dirigida a todas las personas que integran dicho Comité y el motivo es el siguiente:

Estamos preocupados por la actuación poco profesional que tuvo el señor Henry Escobar al agredir de palabra a la señora Felicia Solano Rojas miembro de nuestro Comité el pasado 18 de julio del presente año.

Dicha señora se presentó ese mismo día a la Municipalidad y a su Comité con el fin de saber quien había vuelto a traer las rampas de los llamados “patinetos”, quienes ya nos habían ocasionado muchos problemas de orden, aseo, agresión a los más chicos, entre otras cosas no referentes a la practica del deporte, por lo cual pedimos fueran llevados de aquí, ya que nuestros hijos tenían el derecho a disfrutar unas vacaciones sanas y sin este tipo de ejemplos.

Doña Felicia buscaba saber con quien hablar para solucionar el problema, de lo contrario tomaríamos otras medidas; el señor Escobar no se encontraba por lo que Felicia regresó a su casa.

A eso de la 1:30 pm dicho señor se presentó en la casa de nuestra compañera para insultarla, alzándole la voz en plena acera, por lo que muchas personas presenciaron el incidente

 y su derroche de altanería.

Nosotros estamos preocupados porque este señor no solicitó reunión del comité, como sí lo hemos hecho con él, para la solución del problema antes mencionado, en fin no creemos que esta sea la mejor forma de solucionar los problemas, o ¿es que las mujeres deben aceptar que las insulte un varón cuando no está de acuerdo con algo?

Debemos aclarar que el señor Escobar volvió a la casa de Felicia ese mismo día para disculparse.

Nota: debemos pensar antes de actuar ... no después.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al señor Allan Araya, Director del Área Técnica para que presente un informe al respecto.

ARTICULO 14

Se recibe nota con fecha 20 de agosto del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

Se les informa que el Concejo Municipal se reunirá el día 28 de agosto en Sesión Extraordinaria a las 6:00 p.m lo anterior para lo que corresponda ya que se estará tratando el asunto del Análisis del PAO.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-273-08-03 a la Auditoria Municipal de Belén, referente a aclaración de la nota enviada según oficio AA-264-07-03, misma que se entregó incompleta.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-274-08-03 a las asociaciones deportivas de Ajedrez, Halterofilia, Fútbol y Tenis de Mesa, solicitando la presentación del Plan Anual Operativo correspondiente al periodo 2004, el cual debió presentarse en el mes de julio.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-275-08-03 a los señores Allan Araya, José Andrés Murillo y Henry Escobar, solicitando el envío de información para la Junta Directiva del comité, por medio de correo electrónico o disquete.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-276-08-03 al señor José Zumbado Cháves, Director del Área Operativa y de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Belén, notificando acuerdo del artículo 3 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la construcción de los vestidores de fútbol en las instalaciones del polideportivo.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-277-08-03 al Lic. José Andrés Murillo A, notificando acuerdo del artículo 4 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la contratación de la mano de  obra para la obra en el Parque Horacio Murillo Montes de Oca.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-278-08-03 a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, notificando acuerdo del artículo 6 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la solicitud de recursos para viajes al exterior.

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-279-08-03 a las Escuelas España, Manuel del Pilar y Fidel Cháves, notificando acuerdo del artículo 7 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la celebración del Día del Niño.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-280-08-03 al señor Róger Zamora Murillo, de la Asociación Belemita de Natación, notificando acuerdo del artículo 9 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la felicitación por su participación en las Olimpiadas Mundiales.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-281-08-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 34 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la aprobación del Informe Técnico correspondiente al mes de Junio 2003.

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-282-08-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 35 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la adjudicación de la Compra Directa N°35-2003.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-283-08-03 al señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde de la Municipalidad de Belén, notificando acuerdo del artículo 13 tomado en Sesión Ordinaria N°36-2003, referente a la respuesta acerca de los vestidores de la disciplina de fútbol en el polideportivo.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-284-08-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 37 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la aprobación de la Modificación Presupuestaria Interna N°03-2003.

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-285-08-03 al Lic. Víctor Sánchez, Coordinador de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, notificando acuerdo del artículo 38 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la solicitud de aprobación  de reconocimiento de carrera profesional del señor José Andrés Murillo Arroyo.

ARTICULO 28

Se envió nota según oficio AA-286-08-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 38 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la aprobación del reconocimiento de carrera profesional.

ARTICULO 29

Se envió nota según oficio AA-287-08-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo 39 tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°226-2003 Reparación de Aire Acondicionado.

ARTICULO 30

Se envió nota según oficio AA-288-08-03 al señor José Solís, de la Unidad de Informática de la Municipalidad de Belén, notificando acuerdo del artículo 41  tomado en Sesión Extraordinaria N°33-2003, referente a la respuesta del oficio AA-143-05-03. 

ARTICULO 31

Se envió nota según oficio AA-289-08-03 a los señores Allan Araya G, y Henry Escobar, notificando acuerdo del artículo 4 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la solicitud del ICODER para la realización del Día Nacional del Adulto Mayor en nuestro cantón.

ARTICULO 32

Se envió nota según oficio AA-290-08-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo 5 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la remisión de la nota enviada por la Escuela España, solicitando el criterio respectivo.

ARTICULO 33

Se envió nota según oficio AA-291-08-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo 6 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la recepción de la nota enviada por el señor José Luis Zumbado.

ARTICULO 34

Se envió nota según oficio AA-292-08-03 a los señores del Concejo Municipal, notificando acuerdo del artículo 15 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°04-2003.

ARTICULO 35

Se envió nota según oficio AA-293-08-03 a la Dirección de la Escuela España,  notificando acuerdo del artículo 5 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la remisión de la nota según oficio EE-146-2003, al señor Allan Araya para su valoración.

ARTICULO 36

Se envió nota según oficio AA-294-08-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 8 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la aprobación de los informes técnicos de las disciplinas de fútbol y triatlón.

ARTICULO 37

Se envió nota según oficio AA-295-08-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo 9 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente al informe del Programa de Recreación correspondiente al mes de julio 2003.

ARTICULO 38

Se envió nota según oficio AA-296-08-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo 10 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la coordinación con el señor Alvaro Ocampo, para el festival Olímpico.

ARTICULO 39

Se envió nota según oficio AA-297-08-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 11 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente al informe de presentación de Planes Técnicos Anuales correspondientes al periodo 2004.

ARTICULO 40

Se envió nota según oficio AA-298-08-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 12 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la solicitud de informar a la Junta acerca de las necesidades y costos de las lámparas para el gimnasio del polideportivo.

ARTICULO 41

Se envió nota según oficio AA-299-08-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo 13 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la solicitud de  colocar el visto bueno a las notas del comité relacionadas con el Área Técnica, que se envían a nivel externo.

ARTICULO 42

Se envió nota según oficio AA-300-08-03 al Lic. José Andrés Murillo A, notificando acuerdo del artículo 16 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la aprobación de la  Solicitud de Servicios N°223-2003 Mano de Obra Parque Horacio Murillo Montes de Oca.

ARTICULO 43

Se envió nota según oficio AA-301-08-03 al señor José Andrés Murillo A, notificando acuerdo del artículo 17 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la aprobación de la  Solicitud de Servicios N°224-2003 Mano de Obra Parque La Asunción de Belén.

ARTICULO 44

Se envió nota según oficio AA-302-08-03 al señor José Andrés Murillo A, notificando acuerdo del artículo 18 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la aprobación de la  Solicitud de Servicios N°225-2003 Alquiler de Salón para entrenamientos disciplina de Taekwon-do.

ARTICULO 45

Se envió nota según oficio AA-303-08-03 a la Lic. Marita Arguedas C, Directora del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, notificando acuerdo del artículo 19 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la solicitud de giro de recursos correspondiente al mes de julio del 2003, según el Flujo de Caja periodo 2003.

ARTICULO 46

Se envió nota según oficio AA-304-08-03 a los señores Allan Araya, José Andrés Murillo, Henry Escobar y Angélica Venegas, notificando acuerdo del artículo 21 tomado en Sesión Ordinaria N°34-2003, referente a la solicitud de que no se realicen consultas a la Municipalidad de Belén previa autorización de al menos dos miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 47

Se envió nota según oficio AA-305-08-03 a los señores Claudio Arce Venegas, Asociación Deportiva Belén Atletismo, Leonardo Murillo Soto, Asociación Deportiva Belén Baloncesto, Jorge Zárate Bogantes, Asociación Deportiva Belén Fútbol, Hugo Vargas, Asociación Belemita de Natación, Minor Murillo Núñez, Asociación Deportiva Belén Voleibol, Francisco Mejía, Comité Comunal de Deportes La Asunción, César Camacho Vargas, Comité Comunal de Deportes La Ribera y Mario Murillo Campos, Comité Cantonal de Deportes y Recreación, todos miembros de la actual Comisión de Instalaciones Deportivas, notificando acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°36-2003, referente a la asistencia a la Sesión del día lunes 25 de agosto para juramentación como miembros de dicha comisión.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 48

El encargado del Área Técnica envía la siguiente nota: 

Para su información les presento el informe mensual de los meses de mayo y junio pendientes de la disciplina de Halterofilia.
 MAYO:

Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar

 
	Periodo

Actual

 
	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas 
	 
	 
	 

	1
	Juegos Nacionales

Alonso Quesada
	04 v.

02 m.
	6 horas

semanal
	Polideportivo

Belén
	Etapa

Técnica
	0
	Sí
	 
	 
	 

	 Aprobación de Recursos: Allan Araya
	 

	Observaciones
	El Prof. Rafael Vargas Rodríguez va a presentar la renuncia al programa a partir del 31 de agosto del 2003, y no en el mes de mayo como preliminarmente había indicado, esto  por motivos personales. También ha cumplido con  la presentación del informe pendiente del mes de mayo.

	
	
	


JUNIO:
Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar

 
	Periodo

Actual

 
	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas 
	 
	 
	 

	1
	Juegos Nacionales

Alonso Quesada
	06 v.

02 m.
	6 horas

semanal
	Polideportivo

Belén
	Etapa

Técnica
	0
	Sí
	 
	 
	 

	 Aprobación de Recursos: Allan Araya
	 

	Observaciones
	NO HAY

	
	
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe del señor Allan Araya y archivar. 

ARTICULO 49

El encargado del Área Técnica envía copia de la nota enviada a las asociaciones deportivas, la misma dice textualmente: 

Reciban el saludo cordial de parte de nuestra organización, a la vez les deseamos informar que la segunda reunión del programa de capacitación se efectuará el martes 02 de septiembre de 6 pm a 8 pm en la Biblioteca Pública.

El tema a tratar será “Diagnóstico de la Situación Actual” y corresponde al primer paso para el Desarrollo del Plan Estratégico de cada ente. Se les solicita la participación de la mayor cantidad de directivos para aportar más al trabajo que se realizará, mismo que sin duda será altamente satisfactorio.

Se adjunta la lista de asistencia el martes 12 de agosto a la Iera sesión Subproceso de Capacitación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe del señor Allan Araya y archivar. 

ARTICULO 50

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°041-2003: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 041-2003

CONTRATACIÓN DE UN PROFESIONAL ENCARGADO DE RECREACION


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

36

40

240,000.00

         

 

214,000.00

         

 

EXPERIENCIA

0

10

-

4 años

TITULOS

8

14

Bachiller

Licenciado

REFERENCIA

0

10

-

2 cartas

TOTAL

44

74


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°2 Henry Escobar Urrego, cédula física N°98635187 quién obtuvo el 74% del puntaje por un monto de ¢214,000.00 mensuales. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°041-2003 Contratación de un profesional encargado de Recreación, al señor Henry Escobar Urrego, por un monto mensual de ¢214.000.00.

ARTICULO 51

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°042-2003: 
Resolución Administrativa 06-2003

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las quince horas del día 18 de Agosto del dos mil tres, se declara desierto la Compra directa N°042-2003 denominada “ Adquisición de mano de obra para arreglos del parque Murillo Montes de Oca” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante revisión de ofertas recibidas en las oficinas de este Comité el día 18 de Agosto del 2003, por la empresa Constructores Rodher S.A.; quién figura como oferente a la Compra Directa N°042-2003, denominada “Adquisición de mano de obra para arreglos al Parque Horacio Murillo Montes de Oca, el cual sobrepasa excesivamente los límites presupuestarios para la adjudicación del proceso licitatorio que tramita este Comité de Deportes, en el único caso la oferta asciende a la suma de cuatro millones ciento setenta, pues no existe fondo presupuestario para dicha compra. 

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 8° “Disponibilidad Presupuestaria. Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación respectiva” , por su parte el artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala que: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”. Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida sobrepasa de manera evidente la disposición de recursos decide declarar desierto la Compra Directa N° 042-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que los costos cotizados son excesivamente altos y sobrepasan los límites presupuestarios.

POR TANTO:

De conformidad con los artículos 8° de la Ley de Contratación Administrativa, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 042-2003, denominada “Adquisición de Mano de obra para arreglos del Parque Horacio Murillo Montes de Oca. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°06-2003, referente a la Compra Directa N°42-2003.
ARTICULO 52

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°043-2003: 

Resolución Administrativa 07-2003

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las quince horas del día 18 de Agosto del dos mil tres. se declara desierto la Compra directa N° 043-2003 denominada “ Adquisición de mano de obra para arreglos del parque de la Asunción de Belén” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante revisión de ofertas recibidas en las oficinas de este Comité el día 18 de Agosto del 2003, por la empresa Constructores Rodher S.A.; quién figura como oferente a la Compra Directa N° 043-2003, denominada “Adquisición de mano de obra para arreglos al Parque de la Asunción de Belén, el cual sobrepasa excesivamente los límites presupuestarios para la adjudicación del proceso licitatorio que tramita este Comité de Deportes, en el único caso la oferta asciende a la suma de un millón novecientos veinticinco, pues no existe fondo presupuestario para dicha compra. 

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 8° “Disponibilidad Presupuestaria. Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación respectiva” , por su parte el artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala que: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”. Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida sobrepasa de manera evidente la disposición de recursos decide declarar desierto la Compra Directa N° 043-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que los costos cotizados son excesivamente altos y sobrepasan los límites presupuestarios.

POR TANTO:

De conformidad con los artículos 8° de la Ley de Contratación Administrativa, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 043-2003, denominada “Adquisición de Mano de obra para arreglos del Parque de la Asunción de Belén. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°07-2003, referente a la Compra Directa N°43-2003.
ARTICULO 53

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°044-2003: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 044-2003

CONTRATACIÓN DEL ALQUILER DE SALON PARA LA DISCIPLINA DEL TAEKWONDO

ITEM N° 1


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

80

15,000.00

CREDITO

5

4 Horas

TOTAL

85


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Asociación de Desarrollo Integral de La Ribera de Belén., quién obtuvo  el 85% del puntaje por un monto de ¢15,000.00  mensuales a partir del mes de Septiembre 2003.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°044-2003  por recibido el informe del contratación del alquiler de salon para la disciplina del taekwondo a la Asociación de Desarrollo Integral de La Ribera de Belén, por un monto de ¢15.000.00.

ARTICULO 54

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°045-2003: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 045-2003

CONTRATACIÓN PARA REPARACIÓN DEL AIRE ACONDICIONADO DE LAS OFICINAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

ITEM N° 1


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

70

22

30,000.00

95,000.00

CREDITO

20

30

3 días

Inmediata

TOTAL

90

52


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 José Pablo Vásquez., quién obtuvo  el 90% del puntaje por un monto de ¢30.000.00. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°045-2003 Contratación para la reparación del aire acondicionado de las oficinas del comité, al señor  José Pablo Vázquez por un monto de ¢30.000.00.

ARTICULO 55

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la siguiente nota: 
La presente es para indicarles que los cheques  N°1852-1915 y 2569, confeccionados a nombre del Sr. Roy González Rodríguez, fueron anulados debida a que dicho señor dejó de laborar para la disciplina del Fútbol Salón desde Junio 2003; los mismos son anulados hasta ahora, debido al trámite administrativo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la anulación de los cheques 1852-1915 Y 2569 a nombre de Roy González Rodríguez.

ARTICULO 56

Los señores Allan Araya y José Andrés Murillo, presentan la siguiente nota:  

Reciban un cordial saludo, con respecto al acuerdo de junta de Sesión N° 07-2003 del 18 de Febrero del 2003, en el cual se me solicita confirmar que se garanticen las condiciones de varias Asociaciones deportivas  de acuerdo al cartel de la Licitación Pública N° 02-2001.

A la fecha  se presentó la información solicitada por el entrenador el señor Rafael Vargas Rodríguez, consideramos que la cesionaria de Halterofilia propuesta, se ajusta a las condiciones técnicas y legales a que se refiere el cartel de la mencionada contratación entre ellas, cédula de identidad, presentación de documentos, condiciones técnicas y legales de acuerdo al cartel de licitación:

Rafael Alonso Quesada Porras

Cédula de Identidad 1-1132-426

San Antonio de Belén.

Teléfono 836-0460

Promoción, masificación y desarrollo de  la Halterofilia en general.

Declaración jurada  de no estar afectado por las prohibiciones establecidas en el artículo 22 de la Ley de contratación administrativa

El personal ofrecido cumple con la enseñanza ya que han participado en los programas de Iniciación Deportiva, Juegos Nacionales y otras instituciones como entrenadores o asistentes.

El personal ofrecido cumple con la experiencia ya que han participado en el programa de Juegos Nacionales como entrenador.

 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la cesión de derechos del contrato según Licitación Pública N°02-2001, disciplina de halterofilia para que el señor Alonso Quesada Porras, Cédula de Identidad 1-1132-426 siga desarrollando las funciones según el contrato realizado para tal fin.

ARTICULO 57

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°228 Obras en el gimnasio del Liceo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°228  Obras en el gimnasio del Liceo de Belén.

ARTICULO 58

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°229 Contratación de Monitor de Fútbol Salón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°229  Contratación de Monitor de Fútbol Salón.

ARTICULO 59

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°230 Compra de repuestos disciplina de ciclismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°230 Compra de repuestos disciplina de ciclismo.

ARTICULO 60

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°231 Compra de Uniforme Fútbol infantil, Programa Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°231 Compra de Uniforme Fútbol infantil, Programa Recreación.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 61

El señor Juan Manuel González solicita a las diferentes Áreas del Comité, realizar el ajuste necesario al Plan Anual Operativo, para que los próximos informes de ejecución de labores sean realizados por lo subprocesos que ejecuta cada funcionario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González para que se les solicite a los funcionarios del comité, que se realicen los ajustes necesarios al Plan Anual Operativo, para que los próximos informes de ejecución de labores sean realizados por lo subprocesos que ejecutan dichos funcionarios.

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 60

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Nulo
	
	
	2614
	                     -   

	2
	Camisetas Teke de Heredia de C.R. S.A.
	2615
	       730.625,00 

	3
	Nulo
	
	
	2616
	                     -   

	4
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2617
	         51.040,00 

	5
	Angelica Venegas Venegas 
	2618
	         52.810,00 

	6
	Allan Araya González
	
	2619
	         98.242,00 

	7
	José Andrés Murillo Arroyo
	2620
	         71.445,00 

	8
	Asociación Solidarista de Empleados Municip.
	2621
	       133.778,00 

	9
	Nulo
	
	
	2622
	                     -   

	10
	German Delgado Sanabria
	2623
	         58.260,00 

	11
	ICE
	
	
	2624
	         37.945,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:10 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1122731077.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		70		22

				30,000.00		95,000.00

		CREDITO		20		30

				3 días		Inmediata

		TOTAL		90		52






_1122735144.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		36		40

				240,000.00		214,000.00

		EXPERIENCIA		0		10

				-		4 años

		TITULOS		8		14

				Bachiller		Licenciado

		REFERENCIA		0		10

				-		2 cartas

		TOTAL		44		74






_1122730593.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		80

				15,000.00

		CREDITO		5

				4 Horas

		TOTAL		85






